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Cf RETROACTIVIDADES) 
FRENT!: AL IMPUESTO 

A LAS GANANCIAS: 

EVOLUCIÓN, NOVEDADES 
!=INTERROGANTES 

En la colaboración el autor da 
cuenta sobre la evolución de la 

jurisprudencia que ha desembocado 
en un escenario de muchas 

incertidumbres e interrogantes sobre 
cómo tratar a estos ingresos frente a 

la próxima liquidación del impuesto a 
las ganancias. 

RuBÉN H MALviTANO 

l 

Estos ingresos han sido considerados gra
vados desde e! Inicio mismo de la aplicación 
del impuesto a_ la renta en nuestro paísOJ, 
Sin embargo, la evolución jurisprudencia! 
ha modificado el panorama, generándose 
un clima de profunda incertidumbre para 
contribuyentes y profesionales a la hora de 
definir si corresponde gravar o no estas ren
tas. íal corrto indica su título, este trabajo 
pretende analizar· la evolución, las nove
dades y los interrogantes alrededor de un 

' 

... ... 

escenario que, sin dudas, ha cambiado res
pecto a lo que ha sido tradicional durante 
muchos años. 

Yendo en primer término a las normas 
del gravamen que hoy rigen en la materia, 
corresponde destacar las siguientes: 

Art. 2, inciso 1), LIG, que consagra la 
teoría de la fuente para definir el objeto 
del impuesto respecto de personas hu
manas y sucesiones; 

(1) Ley de impuesto a los réditos {1932). Véase Atchabohion. Adolfo. "Nuevo pronunciamiento sobre las 
jubilaciones respecto al tratamiento tributario en el impuesto o los ganancias"- Diario El Cronista- 24/7/2017. 
donde el recordado tributañsta hoce uno excelente síntesis y demuestra que la gravabilidad de estos conceptos 
e;~tuvo e;<presamente prevista desde los primeros bosquejos de legislación en materia de imposición a la rento 
en nuestro país 
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